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Durante los últimos años, la industria tabacalera (IT) 
ha invadido los mercados con una amplia gama de 

productos cuyo objetivo principal es atraer a nuevos 
consumidores, en particular a niñas, niños y adoles-
centes. Entre estos destacan los cigarrillos electrónicos, 
productos de tabaco calentado y, más recientemente, las 
bolsas de nicotina (BN).

El lanzamiento de estos productos se acompaña 
de intensas campañas de promoción en puntos de 
venta, especialmente en tiendas de conveniencia, que 
incluyen la entrega gratuita de muestras con el fin de 
“enganchar” a nuevos consumidores. Todo ello ocurre 
a pesar de que los compromisos internacionales y la 
legislación mexicana lo prohíben expresamente. El artí-
culo 13, “Publicidad, promoción y patrocinio del taba-
co” del Convenio Marco de la Organización Mundial 
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de la Salud para el Control del Tabaco (CMCT-OMS), 
ratificado por México en 2005, prohíbe de manera 
absoluta cualquier tipo de publicidad, promoción y pa-
trocinio del tabaco, reconociendo que esta disposición 
es decisiva para reducir su atractivo.1 En concordancia, 
la Ley General para el Control del Tabaco establece la 
prohibición de toda forma de publicidad y promoción 
de productos de tabaco.2

La IT ha transgredido estas disposiciones mediante 
diferentes mecanismos. Además de la promoción en 
establecimientos de conveniencia, ha utilizado las redes 
sociales para difundir y comercializar sus productos. En 
este contexto, las BN, la más reciente “innovación” de 
la industria, no representan una excepción.

Las BN están hechas de filamentos naturales o arti-
ficiales porosos, rellenas de fibras impregnadas con nico-
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tina de origen sintético y saborizantes.3 Se introdujeron 
en el mercado estadounidense en 2016 y desde entonces 
su popularidad ha aumentado significativamente: las 
ventas pasaron de 0.6 millones de unidades en 2016 a 
46 millones en 2020.4

En México, las BN comenzaron a comercializarse 
en tiendas de conveniencia durante la primera mitad de 
2024. Su empaque atractivo, la variedad de sabores y la 
posibilidad de uso discreto, imperceptible para padres, 
docentes y tutores, las hacen particularmente seducto-
ras para niñas, niños, adolescentes y jóvenes, así como 
para personas adultas no fumadoras. Su publicidad las 
describe como “una forma fácil y simple de consumir 
nicotina en distintos sabores, libre de humo, tabaco y 
cenizas, conveniente, discreta y disponible en diferentes 
intensidades”. Actualmente, son promovidas princi-
palmente por las compañías tabacaleras Philip Morris 
International y British American Tobacco.

La nicotina contenida en estas bolsas es una dro-
ga potente y altamente adictiva, con efectos adversos 
comprobados sobre la salud física y mental. Se absorbe 
a través de la mucosa bucal y alcanza rápidamente la 
circulación sistémica, generando adicción y daño a diver-
sos órganos. La concentración de nicotina varía según la 
marca, entre 1.5 y 30 mg por bolsa; algunos fabricantes 
especifican el contenido en miligramos, mientras que 
otros emplean un sistema de puntos para indicar la can-
tidad de este alcaloide.

El consumo de BN no sólo expone a los usuarios a 
dosis elevadas de nicotina y a la consiguiente adicción, 
sino que también puede inducir al consumo de otros 
productos de tabaco y nicotina.5 Además, carecen de uti-
lidad para dejar de fumar, su presentación es sumamente 
atractiva para la población joven debido a sus sabores y 
envases llamativos, y frecuentemente se comercializan 
bajo la apariencia de “caramelos”.

El modo de uso consiste en colocar la bolsa entre 
el labio superior y la encía durante 30 a 60 minutos. A 
través de la vascularizada mucosa bucal, la nicotina se 
absorbe y pasa al torrente sanguíneo. El contacto pro-
longado con la encía puede ocasionar irritación, aftas, 
abscesos periodontales, sequedad, dolor6,7 y alteraciones 
en la microbiota bucal, lo cual incrementa el riesgo de 
enfermedades periodontales.8

No obstante, sus efectos nocivos no se limitan a la 
cavidad bucal. La nicotina eleva la presión arterial y 
la frecuencia cardíaca, aumentando el riesgo de enfer-
medades cardiovasculares y cerebrovasculares, como 
infarto agudo al miocardio y accidente cerebrovascular.9 
Los niveles séricos de nicotina, 30 minutos después del 
consumo de una BN de 3 mg, son comparables a los 
registrados tras fumar un cigarrillo convencional (11.4 
ng/mL), y con una BN de 6 mg incluso los superan.3

Un aspecto particularmente preocupante es la 
asociación con la carcinogénesis. Se ha documentado 
la presencia de nitrosaminas específicas del tabaco en 
concentraciones que oscilan entre 1.8 y 47.5 mg por 
bolsa, compuestos reconocidos como carcinógenos y 
vinculados con cáncer de cavidad oral, faringe y colon.10 
Asimismo, se han identificado sustancias tóxicas como 
formaldehído y cromo en las BN.11

En relación con su toxicidad, se estima que la dosis 
oral letal de nicotina en humanos es inferior a 5 mg/kg, 
lo que equivale a una cantidad mínima para un individuo 
de 70 kg de peso.10 La ingestión de entre 40 y 60 mg puede 
resultar letal.11 La intoxicación aguda es especialmente 
relevante en población pediátrica: se han reportado casos 
en los que la ingestión de productos derivados del tabaco 
provocó, en un lapso de 30 minutos, sialorrea, vómito, 
diarrea, taquipnea, taquicardia e hipertensión, evolu-
cionando posteriormente hacia depresión respiratoria, 
arritmias y, en algunos casos, convulsiones durante la 
primera hora posterior a la ingesta.12

Este escenario refleja nuevamente el conflicto fun-
damental e irreconciliable entre los intereses económicos 
de la IT, centrados exclusivamente en el lucro, y la pro-
tección de la salud pública. En consecuencia, es impe-
rativo implementar medidas que limiten la interacción 
con la industria, aseguren la transparencia y fortalezcan 
la vigilancia de sus tácticas de mercadotecnia.

El mayor riesgo de incluir a las BN y otros produc-
tos de nicotina en la reforma a la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios (IEPS),13 
prevista en el Paquete Económico 2026, radica en 
que se subestiman sus riesgos para la salud en un 
marco legal que aún carece de restricciones claras sobre 
comercialización, distribución, publicidad, etiquetado, 
uso de saborizantes y demás medidas establecidas en 
el CMCT-OMS. Dichas medidas deberían formar parte 
de la legislación secundaria derivada de la prohibición 
constitucional aprobada en enero de este año, al menos 
hasta que se discuta y apruebe dicha legislación.

Por lo anterior, resulta esencial que las organizacio-
nes de la sociedad civil, la academia y los distintos actores 
involucrados en el control del tabaco solicitemos al Sena-
do retirar de la reforma a la ley del IEPS toda referencia a 
los productos de nicotina, incluidas por supuesto las BN, 
hasta que se discuta y apruebe la legislación secundaria 
que regule de manera integral este tipo de productos.

Como condición indispensable, durante el proceso 
parlamentario de la legislación secundaria no debe 
existir ninguna participación de la IT, en cumplimien-
to del artículo 5.3 de las “Obligaciones generales” del 
CMCT-OMS,1 donde se reconoce que existe un conflicto 
irreconciliable entre los intereses de salud pública y los 
intereses económicos de esta industria. 
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Hacemos un atento llamado a las autoridades y 
legisladores para que las decisiones públicas vincu-
ladas a los productos de nicotina, en concordancia 
con la prohibición constitucional aprobada en enero 
de este año para cigarrillos elctrónicos, vapeadores y 
demás sistemas o dispositivos análogos que señale la 
ley, sigan ajenas al conflicto de interés y basadas en 
evidencia científica.

Declaración de conflicto de intereses. Los autores declararon no tener conflicto 
de intereses.
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